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Núm. 164.
, Circular núm. 94.

El artículo 11 del Real decreto de 27 de Diciem 
bre ultimo dispone terminantemente que las corpo
raciones provinciales y municipales franqueen la cor
respondencia que dirijan á mi Autoridad; mas á pesar 
ÍincdUa ° P^vemdo á los Alcaldes de esta pro- 
Mncia por medio de repelidas circulares insertas en 
este periódico oficial para que lleven á debido cum- 
idmuento dicha soberana disposición, muchos de aquellos 
me han remmdo pliegos sin el prévio franqueo y otros 
0 han verificado con menos sellos de los que corres

ponden a su verdadero valor; resultando de aqui que 
la Admimstracmn pnnc.pal de correos ha cargad^ á 

fallaba ^-np'eur e|8p„ri:

A fin pues de evitar los grandes perjuicios nue de 
esto se originan a los fondos asignados á este Gobierno 
para asto de correspondencia, y con objeto también 
de poder justificar debidamente las cuentas que se r n 
den a la superioridad, prevengo á lodos amiemos y Abijes de' ‘ *

mente cuanto sobre el particular les inna^ i i ^r^lSe «I «ole^

comando al propio tiempo de qu" losaos queme 

gire la mayor responsabilidad al que en lo sucesivo no 
u^adCí 2 de Marzo

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
An!O"iO W Mazorca- y "iros sobre di

ferentes robos cometidos en el año pasado mil ocho- 
mentos cincuenta en el barranco do Godojos, ó Val 
de aroque a vanas personas que por él pasaron los 
d as pnmeros de B.c.cmbre de dicho año y otros pa
rage» correspondientes á la jurisdicción de este parti
do, comumcada que fué al Promotor Fiscal la devol
vió cop la censura que entro otras cosas Hice.—Re- 
sulta do aulosdela Lita de cabritos déla paridera de 
l^r” ; Tr™ í™51,1 qui”"es fucron lus ‘res botn- 
bres robados en el camino do. Cerberg, entre esto 
tn dC"n rr‘ ° q™ c™auce = I" bermita de Santo Cris
to de K.vota, quitando al uno diez, al otro cinco y 
a M 1% ' C l¡CS'laj r T" '““l Wluno dirigirse 
al M. I. Sr. Gobernador de esta provincia, para quo 
se digne mandarlo anunciar en los boletines oficiales 
d la misma para quo llegando á noticia de los que 
fueron robados en el dia primero del mes de Enero 
d^M^

macúmT8 P.ara que •lenRa efcct0 la publíqapjon / 
fijación de esta comunicación en el boletín oficial /e 
la provincia. :

Lo que he resuelto se inserte en el Boletín oficiaí del 
esta promnem, encargando á los Alcaldes constituyes 
de la misma cumplan inmediatamente con lo queel Jiu- 
gulo yferidoesprcsa en su anterior escrito. Zaragoza 24 
de lebrero 1852.-Juan de Lara. 7 '

Continúa la lista de suscrilores para 
Hospital de la Princesa. la fundación del

Núm. 165.
Circular núm. 95.

pl^os^8¿ P°“S^ales provincia, em- 

^=550=. 

2 de Marzo do 1802,-J^o L i ar‘

ÍShSÍ "-I..

SUSCRICION GENERAL. Rs. vn. mrl

Suma anterior. 720

C “ tiié*:™1-. -".I *

anos de e lad, estatura 
° ‘^ro» ojos garzos, 

lor s ímio .,

•‘l-, nattiral de Pomar, de 20 
•) pies 1 pulgada 4 lincas, pc- 
nariz regular, barba poca, co-

el E. S. Capitán general 

, Núm. 166.
F. Cirudar núm 96.
M Jtuga^de X.a instancia de Ateca, en

8 dd actual me dice lo siguiente.
tu la causa criminal que pende en este

de este

o^cio de 

Juzgado

I). Rafael Giménez Frontín.....................
D. Manuel Arlalejo , Administrador de 

contribuciones indirectas..................
D. Genaro Carrascosa, contador de Ha

cienda pública. . . .
P. Felipe Vázquez Queipo, Administra

dor principal de Correos.................
D. Antonio Rodríguez Prieto , Admi- 

mstrador de contribuciones Directas. .
D. Juan Pió Llera. . , .
D. Antonio Corbaton...............................
D. Juan Martínez, Alcalde de Tierga. . 
Doña Josefa Gil, de Botorríla. . . . 
D. Joaquín Roneo, de idem. . . . 
L). Antonio Olmos, de ídem . . . . 
Doña María García..........................
D. Vicente Zaforas, Secretario del Ayun

tamiento de Botorrita.....................
D. Mariano Lapiedfa,«Alcalde de Botorrita 
D. Antonio Benito, de Botorrita................

100

100

100

100

100
40
40
10

1
2

1.321 14

4
2
1
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SUlCRICtOX ESPFCrtL.

682

213

230
133
300
300

102
100
90
23

25
90
20

Suma (Ulterior. . . , 
La Administraciory de eoivlribuciones in

directas de la provincia. . . . .
La Administración de contribnciones di

rectas estaiKrstica y tilicas dd hstado. . 
Sres empleados de II icienda pública. , 
Sr, Interventor y oficiales de correo#. , 
Sres. del Ayuntamiento de la villa deSos. 
La inspección de minas del distrito de 

Zaragoza................................. ...... -
Ayuntamiento de La Muela. . , . . 
Ayuntamiento de La Ahnoída. . .
Ayuntamiento de Tierga,....................  
Junta dé mayores contribuyentes de 

Tierga . . . .... ........................  
Ayuntamiento de Kicla .  
Ayuntamiento de Botorrita. . ...

2.330
Zaragoza l.edo Marzo Je í832—Juan de Lara.

Núm. 167.
Comisión encargada de las súscriCiones para la construc

ción (Id Hospital de la .Princesa.
Instalada esta Comisión t cuyo piadoso encargo es 

escitar los benéficos sentimientos, de que tan repetidas 
pruebas tiene dadas esta provincia, en favor de 11 idea 
de sublime caridad, concebida por $. M. ía Keina, 
ha visto con satisfacción que de antemano estaban ya 
adoptadas por cada uno Je sus individuos, los disposi- 
<ioncs necesarias para hacer público el grandioso pen- 
Símicnto qucS. M. se propone llevar a cabo, y para 
qm las diferentes Corporaciones y clases de la socie
dad, acudieran á depositar su ofrenda que por peque
ña que sea, no ha detener menos mérito á los ojoSi 
del F<dopoderoso. .

La (amisión no necesita hacer mas que repetir las 
Súplicas Erigidas aisladamente por sus individuos: in
vitado csU el clero por su Pastor, las ciases militares 
y civiles, hs ayuntamientos y particulares por la Au
toridad supcüo/de la provincia, los encargados de la 
administración de justicia por el Sr. Regente , lodos 
saben que el Comisionado del Banco Español de San 
Fernando D. Juan Bruil, es el Depositario de ks sus- 
críciones. El Bjlctin oficial y los periódicos han empe
zado ya á publicar las listas de los generosos donati
vos con que particulares y Corporaciones, contribuyen 
para la fundación del Hospital de la Princesa, y cuan
tos alberguen un corazón generoso, amante desu Rei
na, filantrópico y de?[>rendido, se apresurarán á hacer 
figurar su nombre en las listas de suscritorcs.

No es un establecimiento de ínteres local el queso 
trata do establecer . no está circunscrito á la Córte el 
beneficio que tu fundación de tos cuatro grandes Hos
pitales, ha de reportar. Madrid es la patria común de 
los españoles, Madrid representa su poder y s j gran
deza: á Madrid alhiyen como tos rios al mar todas las 
inteligencias, todas ¡as necesidades, todo lo que hay de 
notable. Los. menesterosos de toda España , acuden á 
¡a Córte en busca del remedio de sus aflicciones, dd 
pan para sus hijos mas fácil de encontrar en aquel 
inmenso centro de movimiento ¿Qué mucho pues 
que prescindiendo de la gloria de asociarse al carilali- 
vo proyecto de S. M , en acción de gracras por la 
protección de la Providencia, qué mucho que se haga 
un pequeño sacrificio en bien de los desgráeiados de 
todas las provincias que en Midrid necesiten curarse 
de sus dolencias?

I.a Comisión espera que la provincia de Zaragoza, 
dará como siempre el ejemplo de amor á la Reina, la 
Comisión ruega alas Corporaciones, á los particulares, 
al comercio, á los menestrales que por módicas sean 
las cuotas con que sus facultades les permitan contri
buir, no dejen de ir á inscribir su nombre en las lis
tas, que serán el testimonio que aerelile cuan uni
versales simpatías despierta en los corazones espóñoles 
todo lo que es grande, benéfico, generoso.

Según las noticias recibidas de. los pueblos do la 
provincia, son bastantes ya los donativos, el pueblo 
de Zaragoza, el puebío que contiene tan grandiosos 
establecimientos de beneficencia que acreditan su pie
dad, no dejará de acudir á esta invitación que le ih- 
rigen sus Autoridades en unión con las personas quo 
han sido agregadas á la Comisión y que tienen el en
cargo de escitar individu dmentc á tos vecinos de esta 
capital. .

Zaragoza 1.° do Marzo de 1832 — Manuel, Ar
zobispo de Zaragoza.—luán de Lara. — Gregorio Juez 
Sarmiento.—Antonio Candalija.— El Conde de Ro
bres.— Tomás Castellano—Juan Bruil.—Ignacio Joso 
Escobar, vocal Secretario.

Número 168
Administración de conti ihucionee directas , Estadística y 

lincas del Estado de la provincia de Zaragoza. 
Por consecuencia del ultimo Concordato celebrado 

con la Santa Sede y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Diciembre de 1831, han pasado 
á ser administrados por las respectivas jlependcncias 
Diocesanas desde 1. 3 de Enero de este r>uo, ios bienes 
y rentas procedentes de comuni lades Religiosas de ambos 
sccsos, Hermilas , Cofradías, Santuarios, y Capellanías 
que se hallaban á cargo de las oficinas de la Hacienda 
pública de esta provincia. Al anunciarlo asi para que 
llegue á noticia de las corporaciones y personas á quienes 
pueda convenir, considera también oportuno esta 
Administración hacer algunas aclaraciones para evitar 
dudas quo pudieran ofrecérseles.

La entrega de los indicados bienes y rentas se ha 
verificado con «arreglo á lo prevenido, en el citado 
Real decreto, pasando ¡i cada Prelado las pertenencias 
ecsistentcs en los pueblos de sus respectivas Diócesis. 
Pero esta regla general tiene una cscepcíon en las que 
procedan de comunidades Religiosas de ambos secsos, 
ó sean Conventos de Frailes y Monjas. Esta es, la de 
regir para la entrega la procedencia, y no la situación 
de los fundos ó rentas; por manera que pertenecen al 
Diocesano en cuyo territorio esté ó estubicra enclavado 
el Convento do que procedan y no al que corresponda 
el pueblo en que radiquen ó se paguen á no ser que 
uno y otro ésten en una misma Diócesis.

De lo las las cantidades que hasta fin del referido 
año de 1851 resultan en descubierto los arrendatarios, 
colonos, ó censatarios, se hace también cargo á los 
Prelados á quien se hayan entregado las lincas ó censos, y 
de consiguiente á los mismos, sus delegados n dependen
cias corresponde percibirlas, porque esta Administración 
cesó también en su cobro en la fecha nombrada de 
primero de Enero de este año.

Teniendo como tienen estos bienes y rentas la di
recta aplicaeiori de contribuir á la inmediata dotación 
del Cubo y Clero, pues el importe á que ascienden 
se le imputa al mismo en su presupuesto , deberán 
tener entendido los pagadores que si a! vencimiento 
de sus oblignóomi'S no las realizan con puntualidad, 
serán obligados á ellos por los medios ejecutivos de 
apremio que espedirán las oficinas de Hacienda en 
vista de las cerlífic piones de débitos que pasen las 
Administraciones Diocesanas, en igual forma que hasta 
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el día se ha verificado; porque la variación de ser 
•«ministrados por otras de pendencias no dispensa á las 
primeras en caso necesario de apelar á las medidas 
cohercitivas que para el cobro de impuestos y con
tribuciones señalan fas órdenes vigentes en ía materia, 
toda vez que su importe se consrd'era como si realmente 
le fuese satisfecho en efectivo para atender á sus 
obligaciones,
, Por último aunque por regla general deban los 
interesados dirigirse para cuanto se les ofrezca coa 
relación á estos bienes y rentas, sea como principal ó 
accesorio á las dependencias Diocesanas en la Admi
nistración de mi cargo se satisfará sin embargo á Fas 
preguntas que se hicieren; pero con el fin de que 
tampoco se la distraiga sino en aquellos casos especiales 
que no esté prevista la resolución, espera de los SS. 
Alcaldes de los pueblos de la provincia, den al Boletin 
oficial en queso anuncie este aviso la mayor publicidad 
posible para que llegue á noticia do todos. Zaragoza 
21 de Febrero de 1835.—Antonio R. Prieto.

Núm 169
Don Agustín del Hierro, hiende primera instancia déla 

villa de Ateca y su partido, ^'c.
Por el presente bago saber: Que por edictos de 

diez y siete del próesimo pasado Fuero, se llamó á 
los que se considerasen con derecho á las dos sepe
líanlas colativas fundadas la una por Musen Miguel 
Perez del Cuende con el título de Santa Ana en la 
parroquia! de Santa Maria da Ariza; y la otra por 
Mosen Pedro de Arcos en la Iglesia de Cetina con 
el nombre de San Juan Bautista; y habiéndose conr- 
parecido posteriormente por la parte á cuy» instancia 
fueron librados dichoscdictos batiendo presente la equi
vocación que había padecido al titular la segunda de 
dichas capellanías y solicitando que se librasen otros 
nuevos desacíendo la que resulta en los primeros, á 
lo cual ho accedido por auto de este dia: Por tanto, 
se cita, llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de las dos capellanías 
colativas fundadas la una por Mosen Migue) Perez del 
Cuende coo el titulo de Santa Ana en la Iglesia par
roquial de Santa Maria de Ariza; y la otra por Mosen 
ledro de Areos en la Iglesia de Cetina con el nom
bre de la Concepción de la Virgen María; para que 
en el término de treinta días comparezcan á deducirlo 
en forma legal en este mi Juzgado por la Escribanía 
del actuario en donde se les oirá y guardará justicia 
en lo que h tuvieren, con apercibimiento de que pi
sado dicho término, se proceJení á su adjudicación y 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Ate
ca a 26 de febrero de 1852.—Agustín del Hierro.—- 
De su orden, Manuel Azpcitia.

Níun. 170.
Gobierno de la provincia de Teruel.

Aprobadas por Real orden de 16 del actual, 
las condiciones para el remate del arriendo del 
portazgo de la Puebla de Valverde, sito en la 
carretera de esta ciudad á Valencia, se saca á 
pública subasta en los dias 4h y 24 del pió- 
xinao Marzo, por tiempo de tres años y canli- 
da.l de 0G0 rs. en cada uno.

Los licitadóres podrán enterarse de los plie
gos de condiciones y aranceles, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, 
en cuyo local se celebrarán aquellos actos á las 
doce de los espresados dias. Teruel 23 de Fe
brero de 4852.“Miguel Ribas.

/ Num. 171.
Comisión provincial de instruevion primaria: 

de Soria.
Habiéndose elevado la escuela de instrnecion 

primaria de la villa del Burgo de Osma, á I» 
clase de elemental de ampliación, dolada con 
W000 rs., salisfecbos trimestralmente por me
dio del presupuesto municipal, la cantidad de 
720 rs. á que ascienden próximamente hs re
tribuciones de los niños y casa habitación gra
tuita para el maestro, se anuncia al público la 
vacante de la referida escuela, que ha de pro
veerse por oposición en el próximo mes de Ju
nio, señalado al efecto según la Real orden de 
7 de Junio de 4 850. Soria 24 de Febrero de 
4852. =xEI Gobernador Presidente, Antonio Ale
gre Dolz-P. A. D. L. C. P., Isidro Martínez 
de Toro, Secretario.

Núm. 172.
Jugado de primera instancia de Madrid.
Para el remate de la heredad titulada el Mor

rón de Huerta, sita en término de la villa de 
Sta. María de Huerta , en ía provincia de So
ria , cuya subasta se anunció en la Gacela del 
Gobierno del dia 3 del corriente y Diario de 
avisos de esta capital del mismo dia, ha seña
lado el Sr. D. Antonio Esponera , Juez de 
primera instancia de esta capital , el di* 
cuatro del próximo Marzo á las 4 2 de su 
mañana, en su audiencia pública, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta provincia. Lo que 
se hace saber al público para que llegue á no
ticia de los que quieran interesarse en la adqui
sición de dicha heredad. Madrid 4 6 de Febrero 
de 4 852.«=D. Claudio Sas y Baray.

Núm. 173.
Cria caballar.El depósito de caballos 

padres costeado por el gobierno de S. M. en 
esta provincia prestará desde primero del actual 
el servicio de la monta en las dos secciones es
tablecidas, la una en esta capital junto á la puer
ta del Carmen, y la otra en el pueblo de Sobra- 
diel en la forma que los años anleiiones; debien
do advertirse para conocimiento y estímulo de 
los criadores, que por el escuadrón de remon
ta del reino de Aragón se han comprado seten
ta y siete potros de todas edades, habiéndose 
invertido en su adquisición 442.450 rs. , sien
do sesenta y siete de esta provincia cuyo cos
te ha ascendido á 99 690 rs. y de los cuales 
once proceden de la dehesa potril, por los que 
se han pagado 4U.800 reales. Zaragoza 29 de 
Febrero de 1852. = EI Conde de Sobradiel.

. -■ Núm. 17i.
Don Mariano Francés, Administrador Gefe de la 

Saliná de Remolinos en la provincia de Zaragoza _  
Hago saber: Que no habiendo tenido efecto el remate 
celebrado en el dia lo del actual para el pique de las 
veinte y seis mil fanegas de sal de buena y mala calidad 
y su conducción desde la mina á los almacenes de U 
Salina de mi cargo, bajo el pliego de condiciones que 
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se halki unido al espediente, según lo <Uspuo'to por la 
Dirección general de II -nías Eilancadas en 27 de Enero 
Último se procedí, á segundo remite bajo el referido 
pjiego de condiciones que estará de mápíliesto el Do- 
niin^o próximo 7 dehnes de JÍ arzo en la casa Admí- 
hM'racion y hora de las diez dé su mañana en que ha de 
verificarse.—Y para que llegue á noticia de los que de
seen intirresarse en dicha subasta, se inserta en el B ile- 
tin oficial de. la provincia. Remolinos 29 de Febrero do 
18o2.—-Mariano Francés,—El Oficial Inspector, llamón 
de Losada. " ।
• PARTE NO OFICIAL.

Debiendo pnocederse á la venta en pública 
subasta de las fincas sitas en esta ciudad y 
otros pueblos, y géneros pertenecientes ú la 
cosa de. D. Jmires pontee, se hace saber que 
los que quier'an interesarse en la compra, con
curran en los dias 1 5 y siguientes del cor rien
te mes, á las die^ de su mañana , á la casa 
de la calle déla Pabostria núm 192, donde se 
celebrar án las subastas. La relación de las es- 
presadas fincas y géneros, constan por mdHÓr 
en la adición al Zaragozano del 29 de Fé- 
br ero último.

El alcalde constitucional de Belmonte, espe
ra que los Sres terratenientes de Sediles, Fi- 
llalba. Torres, Mára, Acered, Calatayud y 
demas pueblos que tengan tierras en este lugar, 
tendr án la bondad de designar persona de Ves- 
ponsubilidad con residencia en dicho Belmonte, 
con quien el cobr ador dé contribuciones deberá 
entenderse par a el cobro de sus cuotas; pues 
dé no hacerlo asi les pat ará el perjuicio que 
haya lugar.

El ayuntamiento constitucional de lá villa 
de Ibdes, repetirá la subasta del arriendo de 
los treudos que tienen á su favor1 los propios 
de la mismá en los dias 26, 27 y 29 dé los 
corrientes, bajo el pliego de condiciones que 
pondr á de manifiesto.

Por Doña Antonia Ordóvás viuda de Luis 
Langa y D. Martin Ordovás ambos de la Puebla 
de Albor ton, se incoaron espedientes en solici
tud la pr imera de 2880 rs.y 22110el segundo 
valor del ganado lanar qtie les fue arrebatado 
en la ultima guerra pdr la facción. Lo que 
se hace saber al público pdr Si alguno tieñe 
que alegar en contra, lo verifiqúe en el tiemfa 

. prefijado por la ley.
Autorizado competentemente el Ayuhtamién- 

■ to de Huesca, para la corta de leñas en el mon- ' 
te pinar, ha resuelto celebrar subasta él día 8 
de Abril próximo y hora de las once de la mh- 
ñana. Los que deseen interesarse en ella podr án 
enterarse del pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria.

Navegación por el Canal imperial de Aragón.
Habiendo dispuesto el Dirtclor del misuió, 

que en el día 5 del actual vuelvan á echarse 

las aguas en su cauce: empezarán á cursarlos 
barcos de nuevo; saliendo el trasporte de Tor
rero para el Bocal el Domingo 7 de los cor
rientes á las seis de su mañana á cuyo efecto 
se admitirán los cargamentos basta las- cuatro 
de la tarde del dia anterior en el despacho de 
billetes sito calle del Coso núm. 131, y el 
Lunes 8, efectuará el barco ordinario su pri
mer viage, partiendo de Casa blanca a las seis 
de la mañana, y una hora antes los carruages 
destinados al efecto. Zaragoza 4. ° Marzo 1 852.-=» 
P. A. del Arrendatario El Administrador, Ce- 
non Figueras. •

Concordancias, molidos q comentarios del Có
digo civil Español: por el Excmo. Señor

. Don Florencio García Goyena .
Han llegado á esta comisión las credenciales 

para los señores suscritores los que se servirá» 
pasar á recogerlas y recibir el tomo 4.°

Hallándose muy adelantada la admisión de 
suscriciones por cuenta de Sueldos atrasados se 
invita á todas las clases de empleados activos 
y pasivos retirados, viudas, hueiianos, clero se
cular, curas párrocos, esclaustrados y religiosas 
aprovechen las ventajas de tsta süscricion.

Esta obra constará de H tomos de 1150 á 
500 páginas, letra hermosa y buen papel.

La suscricion á dinero se hará por lomos 
siendo el importe de cada uno WO rs. y el 
total costo de la obra 160 rs. Las personas 
que deseen suscribirse lo harán anticipando el 
importe del lomo 1.° y no entregarán mas 
cantidad hasta recibir el 2. ° que pagarán sú- 
cesivamente. .

Se admiten suscriciones en esta provincia por 
D. León Albtx, comisionado de la empresa calle 
del Coso núm. 102 al que se le dirigirá franca 
la correspondencia.

BARATURA, ILUSTRACION, RECREO.

Al bello secso y á los af idonados á libros. 

¡s a c r if ic io !

Gran destrozo de libros á la mitad del 
precio marcado en el catálogo , devocio
narios y semanas Santas , en esta chr^e los 
hay desde el ínfimo precio de cuatro refl- 
les , has (-a lo mas Superior , cómo son de 
terciopelo , búfalos, concha y naCar.

La venta solo durará seis días ’á coh- 
tar desde el primero de Marzo.

El catálogo de las oRras se dará gra
tis , en la calle del Arco de Cineja nú
mero 65.

taragoza; Imprenta nacional.
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